
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01534 

 

 

Se rechaza el aviso remitido a la dirección física de la demandada, dado 

que se indicó en forma equivocada el nombre del demandante el que es 
Conjunto Residencial La Guaca II Etapa Sector IV Propiedad Horizontal y 
no se expresó su fecha (inc. 1°, art. 292 del C.G.P). 
 
Tiénese notificada personalmente a la ejecutada del mandamiento de pago 
proferido en su contra (art. 291 C.G.P.), quien formuló excepciones de 
mérito en oportunidad. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada se corre traslado 
a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie 
sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (núm. 1, 
art. 443 C.G.P.). 
 
Reconócese al abogado Osvaldo Rodríguez Barrera como apoderado de la 
parte demandada, en los términos y para los fines del poder presentado. 
  
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-71 de 5 de mayo de 2022 
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